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SAN LUIS, 18 de octubre 2024

 

VISTO:
El EXPE 18808/2024 mediante el cual se solicita protocolización de los Profesionales
Instructores del Hospital Potrero de los Funes; y

CONSIDERANDO:

Que el Esp. Juan Marcelo CAMARGO, Profesor Responsable del curso “Internado
Rotatorio II”, solicita la protocolización de los Instructores que guían y supervisan a
estudiantes en el marco de las Prácticas Profesionales Supervisadas del curso
mencionado. 

Que el curso “Internado Rotatorio II” corresponde al quinto año de la Carrera
Licenciatura en Kinesiología y Fisiatría.

Que constituyen una actividad académica fundamental para la formación de los
estudiantes de la Licenciatura en Kinesiología y Fisiatría..

Que la Secretaria Académica sugiere su protocolización.

Que corresponde su protocolización.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

 LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Protocolizar a los Instructores, del Hospital Potrero de los Funes, que
participan en las actividades desarrollada en el marco de las Prácticas Profesionales
Supervisadas del curso “Internado Rotatorio II”, que corresponde al quinto año de la
Carrera Licenciatura en Kinesiología y Fisiatría, que realizan durante el ciclo lectivo
año 2024, según se detalla en el ANEXO de la presente resolución.  

ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese, notifíquese e insértese en el libro de Resoluciones de
la Facultad publíquese en el digesto administrativo y archívese.-
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Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N.°15/2021 por: Decana
CAMARGO, María Cecilia – Secretaria Académica GÓMEZ, Mariana Virginia



 

 

Anexo 

Nómina de Instructores, del Hospital Potrero de los Funes, que participan en las actividades 

desarrollada en el marco de las Prácticas Profesionales Supervisadas del curso “Internado 
Rotatorio II”. 
 

Instructores DU 

Lic. ANZIANO VILLEGAS, Lucas Emanuel  31717059 

Lic. JELVEZ, Cesar Herbert 38752202 
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